
812-DRPP-2019.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. San 

José, a las trece horas con veintidós minutos del dieciséis de julio del año dos mil diecinueve. 

Acreditación del delegado adicional en la estructura del cantón Central, provincia de 

Alajuela, por el partido Liberación Nacional en virtud de la renuncia de su titular. 

Mediante resolución número 1225-DRPP-2017 de las once horas cuarenta y un minutos del 

veintidós de junio del año dos mil diecisiete, este Departamento le indicó al partido Liberación 

Nacional que, la estructura cantonal del cantón Central, provincia de Alajuela, estaba 

completa y no presentaba inconsistencias.    

En fecha nueve de julio del dos mil diecinueve el partido político presentó ante la Ventanilla 

Única de Recepción de Documentos de la Dirección General del Registro Electoral y de 

Financiamiento de Partidos Políticos, la resolución N° 3 del Tribunal de Elecciones Internas, 

de las diecinueve horas con cincuenta minutos del dos de julio del dos mil diecinueve, 

mediante la cual aportó, la carta de renuncia al partido Liberación Nacional de la señora  

Yadu Graciela Fuentes Araya, cédula de identidad 116740216, como delegada adicional la 

cual había sido acreditada en ese puesto en la estructura cantonal del cantón Central, 

provincia de Alajuela, mediante la resolución supra citada, Cabe mencionar, que la renuncia 

de la señora Fuentes Araya fue tramitada mediante oficio DRPP-2654-2019 de fecha 

dieciséis de julio del año dos mil diecinueve. 

Por lo que, en sustitución de dicha señora se designa a Kimberly Gómez Varela, cédula de 

identidad número 112850472 como delegado adicional. 

En consecuencia, la estructura del cantón Central, de la provincia de Alajuela del partido 

Liberación Nacional quedó integrada de la siguiente manera:  

 
PROVINCIA ALAJUELA 

    CANTÓN CENTRAL 
 
COMITE EJECUTIVO 
Puesto     Cédula  Nombre  
PRESIDENTE PROPIETARIO   204220727  CLAUDIO ALBERTO AGUILAR ALFARO  
SECRETARIO PROPIETARIO  204400895  MAYELA HIDALGO CAMPOS  
TESORERO PROPIETARIO   401640399  DIEGO ANDRES CORRALES ESCALANTE  
PRESIDENTE SUPLENTE   108910677  VANESSA CHAJUD SIRIAS  
SECRETARIO SUPLENTE  206560125  JUAN JOSE MOYA ARGUELLO  
TESORERO SUPLENTE   207320737  ANDREINA ELIGIA MORERA GONZALEZ  
 
 
 



FISCALIA  
Puesto    Cédula  Nombre  
FISCAL PROPIETARIO  111870966  NATALIA STEPHANIE MARTINEZ OVARES  
FISCAL SUPLENTE   206740280  NATHANAEL MEJIA ZAMORA  

 
DELEGADOS  
Puesto    Cédula  Nombre  
TERRITORIAL    204890134  DENIS ESPINOZA ROJAS  
TERRITORIAL    206810765  IRENE MARIA GUEVARA MADRIGAL  
TERRITORIAL    203740228  JAIME RODRIGUEZ GOMEZ  
TERRITORIAL    107750883  LAURA MARIA CHAVES QUIROS  
TERRITORIAL    203510487  ROBERTO HERNAN THOMPSON CHACON  
ADICIONAL    206700138  EDER FRANCISCO HERNANDEZ ULLOA  
ADICIONAL    113720015  ELIAS MATEO CHAVES HERNANDEZ 
ADICIONAL    206810214  VALERIA LY GUILLEN  
ADICIONAL    112850472  KIMBERLY GÓMEZ VARELA 

 
Cabe destacar, que el nombramiento de Kimberly Gómez Varela, cédula de identidad número 

112850472 como delegado adicional, regirá a partir de la firmeza de la presente resolución 

y por el resto del periodo, sea hasta el doce de octubre de dos mil veintiuno. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 5266-E3-2009 de las nueve 

horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto 

por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser 

presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por 

practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
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